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SECCION SEGUNDA . . .
" Núm. 7.042 

SOBieRRO CIVIL
»t LA PROVINCIA HE ZARA60ZA

RESES MOSTRENCAS-Circular

El Comandante de la Guardia Civil 
del Puesto de Zuera me da cuenta del 
hallazgo dé una yegua de la§ carac
terísticas siguientes: De O años, al
zada 1.600 aproximadamente, alazana, 
con lucero, cordón corrido BB con los 
dos, calzada de las cuatro extremida
des, pelo blanco, señal collerón, pro
vista de ronzal de lona.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en cumplimiento de lo que 
determina el vigente Reglamento pa
ra la Administración y Régimen de 
las Reses Mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que en caso de 
no presentarse el dueño a recogerla 
en el plazo señalado en el expresado 
Reglamento se venderá en pública su
basta con arreglo a lo determinado en 
el mismo. o

Zaragoza, 28 de diciembre de 1956.
■ a Gobenwior cwO, 

Joié-Manuel Pardo de Saatayana

SECCION QUINTA . . .
Núm. 7.048

Bxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza la provisión de 
una plaza vacante de bombero muni
cipal, por el presente anuncio, y con 
la autorización correspondiente de la 
Junta Calificadora de Destino^ Civi
les, se convoca para"cubrirla, median
te oposición libre, entre españoles 
mayores de 23 años y sin exceder 
de 35, asi como todas las vacantes 
que se produzcan hasta el comienzo 
de los ejercicios de oposición, siem
pre que dichas vacantes hayan sido 
previamente declaradas por la Exce
lentísima Corporación.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas y un plus tran-, 
sitorib, hasta completar la cantidad de 
13.140 pesetas, y demás derechos y de- 

■ beres inherentes al cargo.
Los que deseen concurrir a estas 

cp liciones presentarán sus solicitu
des en el Registro general de esta 
Corporación durantp el plazo de cua
renta y cinco dias> a contar del si
guiente al de la publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y en los días y horas hábi- 
es de oficina, comenzando los ejer

cicios cuando lo determine el Tribu
nal, una vez transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria.

Las instancias, que irán reintegra
das con una póliza de 3 pesetas del 
Estado y 1 ’50 pesetas municipal, de
berán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

A) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si el.lugar de naci
miento no corresponde a la jurisdic
ción de esta Audiencia Territorial.

B) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

C) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldia de su resi
dencia.

D) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedidp 
por la Jefatura Superior de Policía.

E) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 50 pesetas, que no se devolve
rán una vez admitido el opositor a 
realizar los correspondientes ejerci
dos.

Los solicitantes serán sometidos a 
un minucioso reconocimiento por los
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Médicos de la Beneficencia municipal,, 
y serán excluidos los que no posean 
p'cno d(minio de sus facultades físi
cas, dada la naturaleza de la función 

/ a realizar. Igualmente será /preciso 
que los aspirantes tergan la talla de 
1,600 metros como minimo.

Los ejercicios de oposición y prue
bas de aptitud consistirán:

Primero. Práctica consistente en 
efectuar sin interrupción ejercicios de 
escalar ¿huras y descender, paso de 
tablones, gimnasia sueca y de apa
ratos de gimnasia y. todas aquellas 
pruebas físicas que señale el Tribunal.

Segundo. Lectura y. escritura al 
dictado y resolver cuentas de sumar, 
restar, multiplicar y dividir, con nú
meros enteros y decimales, y deter
minación de superficies.

Tercero. Ejercicio práctico sobre el 
conocimiento, montaje . y funciona
miento del material que utiliza el 
Cuerpo de Bomberos.

Cuarto. Desarrollar por escrito un 
tema, sacado a la suerte, de entre los 
que constituyen el programa que se 
detalla.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo imprescindible para pa
sar a otro alcanzar la puntuación mí
nima de cinco puntos de media entre 
los otorgados por todos los miembros 
que actúen en el Tribunal, a cuyo 
efecto cada uno de los jueces dispon
drá de cero a diez puntos por ejer
cicio.

A fin de facilitar a los aspirantes la 
preparación del tercer ejercicio se 
autoriza la visita al Parque de .Bom
beros a los que lo soliciten.

Al finalizar las oposiciones, el Tri
bunal elevará propuesta a la Exceten- 
tisima Corporación municipal a favor 
de los op sitores aprobados.

Les aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en su ins
tancia el nombre y domicilio de una 
persona residente en esta ciudad para 
cursarle las notificaciones qüe se re
lacionen con estas oposiciones.

Lo qu? se h ce público a los efec
tos oportunos.

Zaragrza, 27 de diciembre de 1956. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario, Luis Aramburo.

, * * ♦
Programa para el desarrollo del cuar
to ejercicio de oposición libre a una

■ plaza de bombero municipal
Tema 1. Municipio.—Término mu

nicipal: Su extensión y barrios rura
les que lo constituyen. — Situación 
de cada uno de ellos y carreteras o 
caminos más cortos para llegar a los 
mismos. ■

Tema 2. Distritos de la capital: Su 
enumeración. — Vias principales de 
cada uno de ellos.

Tema 3. Ayuntamiento: Organiza
ción y funcionamiento. — Del Alcalde, 
Tenientes de Alcalde y Concejales.— 
Del Concejal delegado del Servicio.

Tema 4. Del Secretario. Del Inter
ventor de Feudos. Del Depositario, ofi
cinas centrales. — Oficinas técnicas: 
Enumeración y detalle somero de las 
funciones encomendadas a cada una.

Tema 5. Servicio de extinción de 
incendios: Objeto y organización. Con
diciones exigidas para el ingreso en 
el Cuerpo. Bajá en el mismo.

Tema 6.- Dependencia técnica del 
Servicio:' Jefe, Subjefe y Cabos de Bri
gada.— Obligaciones de cada uno.

Tema 7. Obligaciones de los bom
beros y de los conductores del servi
cio automóvil. Avisadores: Misión c'e 
los mismos.

Tema 8. Recompensas reglamenta
rias.

Tema 9. Faltas graves y faltas le 
ves: Enumeración y su sanción. - 1

Tema (0. Disciplina, subordinación 
y mando.

Tema II. Del servicio: Avisos. — 
Asistencia a los siniestros.

Núm. 7.050
H' hiendo acordado el Excmo. Ayun

tamiento, en sesión de la Permanente 
de 14 de noviembre de 1956, la* pro- 
vis’ón de dos plazas de guardallaves 
en el Servicio de Vialidad 'y Aguas, 
p^r el presente anuncio, y con la 
autorización correspondiente de la 
Ju ta Calificadora de Destinos Civiles, 
se c nvoca para cubrirlas, mediante 
op sición restringida, entre funciona
rios en propiedad de categoría infe
rior pert nocientes al Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, cuyas plazas 
se incrementarán con las vacantes que 
se puedan producir hasta el mismo 
momento de comenzar los ejercicios 
de oposición, siempre qu^ dichas va
cantes hayan sido previamente decla
radas por la Excma. Corporación.

Estas plazas están dotadas con el 
h?ber diario de 22 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al car
go, así como un plus especial transi
torio hasta alcanzar 13.140 pesetas 
anuales, aprobado por la Excma. Cor- 
poracióq, y, a tenor de lo preceptua
do en el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y demás dis
posiciones vigentes, se cubrirán por 
oposición restringida.

Los .que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro general de esta 
Corporación durante un plazo de cua

renta y cinco días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y en los días y horas há
biles de oficina, comenzando los ejer
cicios cuando lo determine el Tribu
nal, una vez transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria.

Las instancias, que irán reintegra
das con una póliza de 3 pesetas del. 
Estado y otra municipal de 1’50, de
berán ir acompañadas de un resguar
do justificativo de haber ingresado en 
Depositaría municipal la cantidad de 
óOkpesetas en concepto de derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición serán 
tres, consistiendo en:

Parte teórica
Primer ejercicio. Gramática caste

llana: Leer y escribir al dictado.— " 
Redacción de un parte relacionado 
con el servicio.

Matemáticas: Suma, resta, multipli
cación y división de números enteros 
y decimales. — Sistema métrico-de- 
cimal.

Segundo ejercicio. Legislación: Co
nocimiento de aquellos artículos de 
las Ordenanzas municipales que les 
afectan por el Servicio de Aguas.

Parte práctica

Tercer ejercicio. Diferenciación de 
los diversos sistemas de llaves-com
puerta, calidad en general de los ma
teriales que en ellos se emplean y 
diámetros más corrientes.—Caracte
rísticas de ellas y forma en-que debe 
operarse para su manejo. — Primeras 
y elementales medidas de precaución 
que deben adoptarse en caso de ave
ria.— Observancias y normas que de
ben tenerse en cuenta antes de pro
ceder al manejo o maniobra de las 
compuertas según su importancia. — 
Enumeración dé los peligros que.pue
den presentarse o producirse por emi
tir tota! o parcialmente aquellas nor
mas.— Procedimientos prácticos em
pleados para averiguar someramente 
fugas de agua en ramales de bocas , 
de riego o en tomas. — Herramientas 
de uso continuo en este servicio y pa
ra él de funcionamiento de los diver
sos sistemas de becas de riego insta
lados.

Estos tres ejercicios de oposición 
Serán elimieatorios, siendo preciso 
conseguir la puntuación mínima de 
cinco puntos para pasar al siguiente. 
A este fin, los señores del Tribunal 
dispondrán de cero a diez puntos pa
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ra la calificación de cada ejercicio de 
oposición.

La suma total de puntos alcanzados 
en los ír  , ejercicios de oposición 
constituirá la calificación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar su inclusión y el orden 
con que hayan de figurar en la pro
puesta que el Tribunal formule.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. ■

Zaragoza, 20 de diciembre de 1956. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 7.043

Delegación Provincial 
de Sindicatos

Se convoca concurso público para la 
adquisición de impresos y material de 
oficina.

El pliego de condiciones y relación 
de material se halla de manifiesto en 
la C. N. S. de Zaragoza (Avda. de Ma
rina Moreno, núm. 12, 3.- planta).

Zaragoza, 26 de diciembre.de 1956. 
EL Presidente de la J. E. A. P., Jesús 
Blesa. — Visto bueno: El Delegado 
provincial, Isaías Monforte.

Núm. 7.017

Instituto Nacional de Colonización

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 16 de la Ley sobre Coloniza
ción y Distribución de la Propiedad 
de las Zonas Regables de 21 de abril 
de 1949, el Instituto Nacional de Colo
nización va a proceder a la expropia
ción de las tierras “en exceso” corres
pondientes a las parcelas de la zona 
regable dominada por la primera par
te del Canal de las Bardenas, que se 
indican a continuación, asi como a ve
rificar su ocupación, que se llevará a 
efecto con arreglo a las normas seña
ladas en el articulo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 y en el se
gundo párrafo del articulo 4? de la 
Ley de 27 de abril de 1946. por lo que 

* se publica el presente anuncio hacien
do saber que, en los dias y horas que 
se señalan a continuación y en las 
respectivas parcelas, se procederá al 
levantamiento del acta previa a la 
ocupación de las tierras en exceso, ad
virtiéndose a los interesados que po
drán hacer usó de los derechos que les 
concede el articulo 52 de la citada 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Número de parcela en el proyecto 
de parcelación: 225 y otras (Sector VI. 
Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas: 
649 hectáreas 33 áreas 72 centiáreas.

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 12 de enero de 
1957, a las diez horas.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación: 572 y otras (Sector VI, 
Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas: 
71 hectáreas 28 áreas 26 centiáreas.

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 15 de enero de 
1957, a las díéz horas.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación: 429 bis y otras (Sec
tor VI, Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas; 
111 hectáreas 98 áreas 13 centiáreas. 

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 17 de enero de 
1957, a las diez horas.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación: 691 y otras (Sector VI, 
Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas: 
168 hectáreas 49 áreas 16 centiáreas. 

Fecha señalada para (1 levantamien
to del acta previa: 18 de enero de 
1957, a las diez horas.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación: 212 y otras (Sector Vi, 
Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas: 
90 hectáreas 4 áreas 50 centiáreas.

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 22 de enero de 
1957, a las diez horas.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación: 719 y otras (Sector VIt 
Agrupación a 1).

Superficie excedente en hectáreas: 
97 hectáreas 69 áreas 82 centiáreas. 

Fecha señalada para el levantamien
to del acta previa: 24 de enero de 
1957, a las diez horas.

Madrid, 18 de diciembre de 1956.— 
El Director general: P. D., (ilegible).

Núm. 7.036

Patrimonio Forestal del Estado

6.a DIVISION H1DROLOGICO-FORESTAL

El dia 30 de enero de 1957, a las 
once de la mañana, en el Ayuntamien-' 
to de Alpartir, se celebrará la subasta 
de aprovechamiento de pastos en te
rrenos de nqeva repoblación' en el 
monte “Los Solanos”, de dicho térmi
no municipal, de acuerdo con las ca
racterísticas siguientes:

Superficie a pastar: 125 hectáreas. 
Número de cabezas: 125 lanares.
Epoca del disfrute: l.° de marzo a 

1.9 de septiembre de 1957.
Precio de tasación: 2.500 pesetas. •
Módulos gestión técnica: 140 pe

setas.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Ayuntamiento de Alpartir. 

El guarda forestal del monte indi
cará a quien lo solicite la zona del 
monte objeto de aprovechamiento.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero, Miguel Navarro Garnica.

SE6C10N SEHj
Núm. 7.054 
CALATAYUD

Este Excmo. Ayuntamiento venderá 
en pública subasta diversos lotes de 
materiales de derribo (puertas, balco
nes, ventanas, barandillas, vigas, ca
naleras, etc.) por un importe total de 
32.136 pesetas.

Las - proposiciones para tomar par
te en la misma, que podrán abarcar la 
totalidad de los lotes o cualesquiera 
de ellos, si bien tendrán preferencia 
absoluta las que opten a la totalidad, 
podrán presentarse en estas oficinas 
municipales en el plazo de veinte 
dias hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, junta
mente con el documento acreditativo 
de haber constituido la fianza provi
sional exigida; el acto de apertura de 
plicas tendrá lugar a las doce horas 
del siguiente día, en el despacho de 
la Alcaldía-Presidencia.

El expediente completo puede exa
minarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y los materiales en los ba
jos de la Casa de la Cultura, donde 
se hallan depositados.

Calatayud, 27 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, Antónino Gil Bernadet.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente:

D......de........años, profesión........ . 
vecino de ........enterado del pliego de 
condiciones y demás documentos 
obrantes en el expediente de venta 
de materiales de derribo por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Calatayud, 
ofrece por la totalidad de los lotes la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas.

O bien, cuando se trate de optar 
a lotes sueltos:

Por el lote L8 ........ (en letra) ptas. 
Por el lote 2.° ........ (en letra) ptas. 
Por el lote 3.9 ........ (en letra) ptas. 
Por el lote 4.8 ........ (en letra) ptas. 
Por el lote 5.° ....... (en letra) ptas.
Por el lote 6.9 ....... (en letra) ptas.
Se adjunta resguardo de haber de

positado la fianza provisional exigi
da y declaración de no estar afectado 
de incapacidad.

(Fecha y firma).
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SECCION SEPTIMA  
IMMIISTRACION DEJUSTICU

Reqaieltorle*
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales» de 
no prenotarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se Ies fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este perládlco oficial, y ante el 
•uez o Tribunal que se señala, se la 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ton arreglo a los articules 512 Y 
3M de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina,

Núm. 7.028
GOMEZ LAV1N (Nicanor), mayor de 

edad, casado, vaquero, cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad (Ba
rrio de Montañana), procesado en su
mario 321 de 1956, sobre estafa y al
zamiento de bienes, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza en plazo de diez días pa
ra notificarle el auto de procesamien
to y ser reducido a prisión.

Núm. 7.029
BUENACASA CAPDEVILA (Luciano- 

Pedro), de 37 años de edad, hijo de 
Pedro y de Pabla, natural de El Burgo 
de Ebro, casado, profesión artista, ve
cino de Barcelona (calle Heroísmo, nú
mero 8, I.? 1.9), y cuyo paradero ac
tual se desconoce, procesado en suma
rio que instruye el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza con 
el número 215 de 1950, sobre abando
no de familia, compadecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez dias, 
a contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario. .

juzeanes DE L* INSTANCIA 
Núm. 7.052

JUZGADO NUM. 4
D. José de Luna Guerrero, Magistra

do. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de 
7 aragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 59 de 1954, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de D.? Salvadora Naval Lou, 
representada por el Procurador señor 

Velasco, contra D.? Trinidad Rivas Ave
llanas y D. Lorenzo Puértolas Labar- 
ta, en el que para hacer efectivas las 
cantidades reclamadas he dispuesto la 
venta en pública primera subasta de 
los bienes especialmente hipotecados 
siguientes: .

Campo en término de Almudévar, 
partida de “Gramanales o Grátal”, le 
2 hectáreas 62 áreas 23 centiáreas, 
lindante: Por el Sur y Este, con ca
mino; Oeste, con Agustín Abadía, y 
Norte, con José-Maria Otal. Valorado 
en 85.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha de
signado el día 6 de febrero próximo, 
a las diez horas treinta minutos de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, consignándose que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de mani
fiesto en Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la'titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y no admitién
dose postura inferior a su valoración.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
diciembre ^e mil novecientos cincuen
ta y seis. — El Juez, José de Luna.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.975 
CAS PE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de apremio para la 
exacción de multas impuestas por el 
Distrito Forestal de Zaragoza a Luis 
Rams Polqué, Joaquín Llop Gimeno, 
Juan Campanales Llop y Gabriel Salva
do Suñer, habiéndoseles embargado 
las siguientes fincas:

1.9 Perteneciente a Luis Rams Pol
qué: Campo secano en la partida de 
“Val de Cami”, del término municipal 
de Nonaspe, de unas 75 áreas, aproxi
madamente, de cabida. Linda: Al Nor
te, con Isidro Ráfales; Sur, con ba
rranco; Este y Oeste, con barranco y 
monte comunal. Valorado en 10.000 pe
setas. ,

2.9 Perteneciente a Joaquín Llop 
Gimeno: Campo secano en “Plan de 
PelMt”, del término de Nonaspe, de 
60 áreas, plantada de almendros. Lin
da: Al Norte, Este y Oeste, con monte 
común, y al Sur, con Tomás Ferrer. 
Valorado en 1.000 pesetas.

3.9 Perteneciente a D. Juan Campa- 
nales Llop: Un corral sito en la calle 
de La Muela, de Nonaspe, que está des
tinado a pajar cubierto y descubierto. 
Linda: Por la derecha entrando, con 
Miguel Bes; izquierda, José Llop Me- 
lic, y por la espalda, con José More
no Andréu. Valorado en 6.000 pesetas.

4.9 Perteneciente a D. Gabriel Sal
vado Suñer: Huerta en “Sol de la 
Huerta”, del término de Nonaspe, de 
unas 7 áreas de cabida. Linda: Al Nor
te, rio; al Sur, con Santiago Frapc; al 
Este, con río, y al Oeste, con Marga
rita Lecha Roe. Valorada en 400 pe
setas.

Dichas fincas se sacan a subasta por 
primera vez y por término de veinte 
días, habiendo sido señalado para di
cho acto el día 2 de febrero de 1956, 
a las once de la mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Se advierte a los licitadores quq 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y que no existen títulos de pro
piedad.

Dado en Caspe a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, Ernesto Rodrigo de 
la Llave.—El Secretario, (ilegible).

PAUTE NO OFICIAL
Núm. 7.053

Sindicato de liegos de Quinto de Ebro

Durante los días del 7 al 11 de eneró 
próximo se cobrarán las cuotas de al
farda y escurrideros del año 1956, en 
último periodo voluntario, llevándose 
a cabo la cobranza en las horas y ofi
cinas establecidas para el citado Sin
dicato de Riegos.

Se advierte a los que no paguen en 
las citadas fechas que incurrirán en 
los apremios reglamentarios.

Quinto, 28 de diciembre de 1956.— 
El Recaudador, Luis Lasco.
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